
 

 
 
 

Portoviejo, 3 de octubre del 2014 
 
Señor Abogado 
Juan Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS PORTOVIEJO 
Ciudad.- 
 
 
 
De mis consideraciones: 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a usted, 
para los fines consiguientes, que con fecha 2 de octubre del 2014, se procedió a inscribir 
en el Libro de acciones y Accionistas de la Compañía QWERTYCON S.A., las siguientes 
transferencias de acciones: 
 
 
CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA No. 

ACCIONES 
JORGE 
EDUARDO 
SABANDO 
JARAMILLO 

130672030-9 EVILIN 
FERNANDA 
MACIAS 
MORALES 

130914552-0 640 

TOTAL    640 
 
Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, y dejó constancia 

que el valor unitario de las acciones es de un dólar de los Estados Unidos de América. 

 

Atentamente, 

 

 

 




